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LINEAMIENTOS PARA EL PLAN DE ACCION

2008 – 2009  DE UNASUR

Con el objeto de dar seguimiento y continuidad a los avances de los Grupos de Trabajo de UNASUR, se presentan los siguientes lineamientos e iniciativas que serán desarrolladas para cumplir con los mandatos otorgados.

· Integración Financiera
Analizar y consensuar propuestas en los siguientes temas, que han sido considerados para una arquitectura financiera de UNASUR. 

· Un sistema multilateral voluntario de pagos en moneda local a partir de las experiencias existentes en la región.

· El fortalecimiento de mecanismos regionales para la estabilización de la balanza de pagos con el objetivo de hacer frente a desequilibrios comerciales transitorios y/o ataques especulativos contra una moneda local.

· Un plan para avanzar en la integración de los mercados financieros y de capitales de la región.

· Un mecanismo y un proceso de coordinación de los fondos financieros regionales para proyectos de desarrollo y de integración en infraestructura.
Las conclusiones y la hoja de ruta correspondiente serán sometidas a consideración de una reunión de las Ministras y Ministros responsables de Hacienda y Economía de UNASUR, según corresponda.

· Integración Energética
Alcanzar la integración energética regional y consolidar la seguridad energética de la región, a través de la complementariedad de todas las fuentes de energía primaria disponibles en el área; el intercambio tecnológico para la búsqueda de nuevas fuentes y recursos energéticos; así como el desarrollo de toda la cadena de valor de la energía, procurando su industrialización.

Elaborar el diagnóstico y balance energético de largo plazo, con el fin de lograr una matriz energética eficiente y eficaz de la región suramericana; identificar oportunidades y potencialidades de integración, fomentar la complementariedad entre los países suramericanos y fortalecer las capacidades institucionales ministeriales en materia estadística y  de planificación energética. 

Fomentar el desarrollo de proyectos de explotación conjunta de la Faja Petrolífera del Orinoco, República Bolivariana de Venezuela, dentro del área denominada “Bloque Suramericano”, por vía de un consorcio de empresas mixtas estatales de los países interesados, denominado PETROSURAMERICA, en condiciones contractuales que favorezcan efectivamente la integración suramericana en este sector.

· Integración en materia de infraestructura
Articular los proyectos de infraestructura para avanzar en el objetivo de UNASUR de integrar a nuestros pueblos, preservando el medio ambiente, generando oportunidades de desarrollo al interior de nuestra región y fortaleciendo nuestras capacidades para afianzar la interconectividad intra y extraregional, a través de las siguientes iniciativas:
· Identificar las medidas necesarias para implementar la agenda de proyectos de infraestructura priorizados por los Estados Miembros para las gestiones 2008 – 2009 (ver anexo); 

· Identificar las dificultades normativas subregionales existentes en relación a esta materia con el objeto de viabilizar los proyectos de integración. 
· Promover la coordinación de las iniciativas de integración financiera para el estudio de opciones de financiamiento para los proyectos de infraestructura priorizados. 

· Integración en materia de Políticas Sociales
Para  avanzar en el desarrollo social y humano incluyente se acuerda:

· Proponer un plan de acción para el funcionamiento del Observatorio Regional para el Desarrollo Social y Humano Incluyente, considerando las especificidades y asimetrías de cada país y fortaleciendo el proceso de integración de la región, con el apoyo de todas las instituciones públicas vinculadas a la temática de desarrollo social de todos los países miembros de UNASUR.
· Promover el intercambio de experiencias de las acciones de Cooperación Técnica sobre Políticas Sociales tomando como base aquellas que han sido priorizadas en el Taller sobre “Enfoques y Mecanismos de Cooperación Técnica Horizontal Sur – Sur en materia de Desarrollo Social y Lucha contra la Pobreza”  de UNASUR, efectuado en octubre de 2007, en Santiago de Chile. 
· Proponer mecanismos de intercambio de información y cooperación que coadyuven a una mejor Implementación de los indicadores de desarrollo acordados en el Grupo de Trabajo.

· Integración en materia de Educación
Proponer los mecanismos para la implementación del Plan de Integración Educativa Suramericana 2008 - 2009, en los siguientes temas:

· Alfabetización: promover una política común para erradicar el analfabetismo, respetando la diversidad cultural, con enfoque inclusivo
· Beca suramericana: creación de un sistema de movilidad de estudiantes y docentes en la educación superior
· Equivalencias homologación e indicadores: desarrollar indicadores y estándares de la calidad que permitan la homologación de estudios y certificaciones, para fomentar la movilidad de estudiantes de educación superior y profesionales en la región. 
· Literatura suramericana y enseñanza de la historia común: para favorecer el conocimiento y la valoración de una identidad cultural suramericana a través de la historia y la literatura, con enfoque intercultural.
· [Salud
Culminar el proceso de construcción de una política suramericana en materia de salud, con énfasis en la identificación de las medidas necesarias para desarrollar las siguientes iniciativas:
· Escudo epidemiológico sudamericano, 

· Desarrollo de sistemas de salud universales, 

· Acceso universal a medicamentos, 

· Promoción de la salud y acción sobre los determinantes sociales, 

· Desarrollo y Gestión de recursos humanos en salud

· Elaborar en coordinación con las Ministras y Ministros de Salud, una propuesta para profundizar los esfuerzos de coordinación y cooperación de los organismos de integración especializados en salud, tales como Organismo Andino de Salud, Subgrupo de Salud de MERCOSUR, Organización del Tratado de Cooperación Amazónica, OPS/OMS y otros organismos del sistema de Naciones Unidas, con miras a la formulación de un Plan Quinquenal para la Integración en Salud.]
· Mecanismos de solución de controversias en materia de inversiones en el marco de UNASUR
· Continuar el trabajo destinado a identificar y construir opciones que permitan avanzar hacia un futuro Mecanismo de solución de controversias en materia de inversiones de UNASUR, poniendo énfasis en la conclusión de una propuesta para el establecimiento de un Centro de Asesoría Legal para nuestros países y en la elaboración de un reglamento/procedimiento para la solución de controversias sobre esta materia.

Otros temas de interés de UNASUR:

Con el propósito de avanzar en el proceso de integración de UNASUR, el Consejo de Delegadas y Delegados abordará los siguientes temas, para identificar los mecanismos para su inclusión en el Plan de Acción: 

·  [Medio Ambiente

Realizar una discusión para identificar las acciones que los países de UNASUR podrían desarrollar frente a los graves efectos del cambio climático.]

· [Seguridad alimentaria

Realizar una discusión sobre seguridad alimentaria atendiendo la necesidad de prevenir la escasez de alimentos y ofrecer precios accesibles para nuestros pueblos. ]

· [Innovación, Investigación y Desarrollo

Realizar una discusión sobre Innovación, Investigación y Desarrollo de UNASUR, cuya tarea primordial será identificar líneas de iniciativas comunes y regionales, y mecanismos de coordinación entre gobiernos, investigadores, universidades y sector privado en este campo]

· [Red Regional de Telecomunicaciones
Realizar una discusión sobre la conveniencia de crear una Red Regional de Telecomunicaciones, como mecanismo de participación y acción conjunta de los Estados miembros en el manejo de las telecomunicaciones. ]

· [Cultura
Realizar una discusión para promover una agenda cultural suramericana que propicie el desarrollo y ejecución de planes, proyectos e iniciativas conjuntas.]]
El Consejo de Delegadas y Delegados, con el apoyo de la Secretaria General/Permanente y la Presidencia Pro Tempore de UNASUR, preparará una propuesta consolidada del Plan de Acción, incluyendo las nuevas propuestas realizadas por todos los países sobre los puntos incluidos en el presente documento.
Brasilia, 23 de mayo de 2008
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